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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
 
El pago de pasivos pensionales de las Universidades Públicas del nivel Territorial se regula 

con precisión en el artículo 131 de la Ley 100 de 1993 y por el Decreto 2337 de 1996, los 

cuales definen y precisan las funciones de los fondos que, de conformidad con la ley, se 

deberán constituir para el pago del pasivo pensional de las universidades oficiales del nivel 

territorial, siendo necesario explicar, que el fondo pensional definido en dichas normas no 

es una persona jurídica, ni una entidad administrativa que tenga la facultad de hacer 

reconocimientos subjetivos de naturaleza pensional. 

Este fondo pensional es una subcuenta del presupuesto, en este caso de la Universidad 

Distrital, que se crea y reglamenta para poder ejecutar con acuerdo al ordenamiento jurídico 

el pacto de concurrencia a ser suscrito entre Ministerio de Hacienda y Crédito Público (por 

parte de la Nación), el Distrito Bogotá D.C. y la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas, partiendo de la realidad que de conformidad con la Ley 100 de 1993 el ente 

universitario autónomo carece de competencia para hacer reconocimientos de naturaleza 

pensional. 

Teniendo en cuenta, como ya se señaló, que el fondo patrimonial no es una estructura 

adicional en la Universidad, ni una persona jurídica diferente que tenga la competencia de 

reconocimiento y pago de prestaciones pensionales, las características de este fondo se 

tenían que ajustar a las disposiciones del Acuerdo 04 de 2023 que definió el Régimen 

financiero y Estatuto Financiero y Presupuestal de la Universidad Distrital Francisco José 
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de Caldas, en particular para la programación y ejecución del presupuesto que integra la 

Universidad en cada vigencia. 

La sentencia C-507 de 2008 de la Corte Constitucional declaró la necesidad de regular la 

concurrencia entre la Nación y las Universidades en el sentido que se debe calcular el valor 

del pasivo pensional de las Universidades de orden nacional que al momento de la entrada 

en vigencia de la ley 100, manejaban su pasivo pensional, con el propósito de reglamentar 

el valor correspondiente a este rubro. 

En el caso de la Universidad Distrital, a pesar de haberse realizado los cálculos actuariales, 

no se ha firmado un acuerdo con el Ministerio de Hacienda, ni con la Secretaría de Hacienda 

Distrital. La Universidad ha reiterado persistentemente la importancia de la firma del pacto 

de concurrencia, para liberar recursos que apoyarían el gasto de funcionamiento e inclusive 

el financiamiento de la Reforma académica y administrativa1. 

A pesar de que el acuerdo distrital 761 de 2020 planteó la obligación del Distrito de firmar 

el convenio de concurrencia, no fue posible concretarse a pesar de las acciones que se han 

adelantado a la fecha, las cuales han sido: 

1. Actualización del cálculo actuarial por parte de la Universidad validado por el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

2. Elaboración de la minuta por parte del Ministerio y validación por parte de la 

Universidad Distrital. Sigue pendiente a validación de la minuta por parte del Distrito. 

Ésta fue enviada en noviembre de 2023. 

3. Está claro que la firma del pacto no se hará sobre la totalidad de las pensiones que 

asume la universidad, pero si hay un grupo de pensiones que están claramente 

identificadas por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que supera las 

325. Las demás pensiones se incluirán a medida que se avance en su estudio o que 

resulten fallos de última instancia que identifique la compartibilidad y la 

compatibilidad pensional. 

De esta manera y a través del Acuerdo 014 de 2023 del Consejo Superior Universitario la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas actualizó el Fondo para el pago del Pasivo 

Pensional como una subcuenta en el presupuesto de la Universidad. De acuerdo con los 

cálculos de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional, a LA NACIÓN le 

corresponde una participación de 19.34%; al EL DISTRITO CAPITAL 75.80%; y en 

                                            
1 Para el año 2023 los recursos presupuestados para pensiones en la Universidad superaron los 
$82,000 millones. 
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consecuencia, corresponde a LA UNIVERSIDAD financiar el 4.86% restante de su 

pasivo. 

Sobre el porcentaje correspondiente a la Nación, en las reuniones técnicas realizadas en el 

2023, se aseguró que el Gobierno Nacional tiene la capacidad de asumir los compromisos 

tal y como lo han hecho con otras universidades oficiales de carácter territorial. 

El porcentaje que corresponda a la Universidad, dicha institución plantea que será asumido 

por el porcentaje correspondiente de la Estampilla y de los recursos propios. Sin embargo, 

aún está pendiente la validación del aporte del Distrito porque a pesar de a ver quedado 

consignado en el anterior Plan de Desarrollo Distrital los cambios de administración 

aminoraron la voluntad política para la suscripción del convenio.  

Bajo estos argumentos, realizamos la siguiente proposición aditiva: 
 
Artículo Nuevo: Suscripción del pacto de Concurrencia con la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas 

En el marco de las obligaciones que establece el artículo 131 de la Ley 100 de 1993 y el 

Decreto 2337 de 1996, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas realizará la 

actualización del cálculo actuarial del pasivo pensional y realizará las gestiones para la 

suscripción del convenio de concurrencia para el pago del pasivo pensional de la 

Universidad Distrital Francisco José De Caldas ante Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. Una vez se cuente con este proceso, la Secretaría Distrital de Hacienda, adelantará 

las acciones bajo su competencia para la suscripción del pacto de concurrencia con la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

 

Cordialmente, 

 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
Vocera Bancada              
Unión Patriótica – Pacto Histórico 
 


